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POLÍTICA ANTICOPUPCIÓN 
 

OVERTECH SOLUCIONES TÉCNICAS S.A tiene como objetivo impulsar el desarrollo económico del 

país a través de sus servicios para entidades públicas y privadas, generando relaciones transparentes 

y honestas entre el personal y sus clientes con la finalidad de potenciar y fortalecer nuestros valores 

empresariales: honestidad, profesionalismo, respeto y credibilidad.  

 

Guiados por nuestros valores y comprometidos con el bienestar social, OVERTECH S.A ratifica su 

decisión de luchar contra los actos de corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el 

soborno.  

 

Nuestro compromiso como empresa con el Estado Ecuatoriano se verá reflejado en las siguientes 

acciones y en el procedimiento descrito en el Código de Ética Empresarial de la compañía.  

 Promover una cultura de lucha contra la corrupción y el soborno entre los colaboradores de 

la compañía, clientes y proveedores. 

 Velar y supervisar el cumplimiento de esta política con el fin de minimizar los riesgos de 

corrupción y soborno, identificarlos, mitigarlos y tomar medidas correctivas en caso de que 

surja un incidente de este tipo. 

 Fomentar el compromiso con el cumplimiento de los valores de la compañía. 

 Rechazar cualquier acto de corrupción o soborno. 

 Documentar e informar sobre cualquier anomalía de pagos o procedimientos indebidos a la 

Gerencia Técnica.  

 Iniciar procesos de investigación a los colaboradores de la compañía, por actos, hechos o 

comportamientos que supongan el incumplimiento de la presente Política.  

 Ejecutar procedimientos de corrección administrativos y disciplinarios que correspondan 

según el ordenamiento jurídico del Estado Ecuatoriano. 
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 Velar por el bienestar de los colaboradores de la compañía que rechacen cualquier acto de 

corrupción o soborno. 

Todos los colaboradores OVERTECH S.A. y sus directivos deberán cumplir los lineamientos descritos 

en la presente Política y comprometerse a su fiel cumplimiento.  

 

Esperamos que nuestros proveedores, sub contratistas y socios se adhieran al cumplimiento de la 

presente política anticorrupción.  

 

 

 

 

                                                                    s 

E. Patricio Llerena M., Gerente Técnico 

CI. 1802476687 

Junio 2023 
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